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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 76 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Fátima Almendra Cruz Peláez y suscrita por el diputado Luis Edgardo 
Palacios Díaz, del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

19 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 19 de diciembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Ciudadana. 
 

II.- SINOPSIS 

Adicionar que las entidades federativas y municipios, cuenten con instituciones policiales especializadas en la 
atención de casos de violencia contra las mujeres. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 21, párrafo 
noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 76.- Las unidades de policía encargadas de la 
investigación de los delitos se ubicarán en la estructura 
orgánica de las instituciones de procuración de justicia, o 
bien, en las instituciones policiales, o en ambas, en cuyo 
caso se coordinarán en los términos de esta Ley y demás 
disposiciones aplicables para el desempeño de dichas 
funciones.  
 
Las policías ministeriales ubicadas dentro de la estructura 
orgánica de las instituciones de procuración de justicia, se 
sujetarán a lo dispuesto en el presente título, quedando a 
cargo de dichas instituciones, la aplicación de las normas, 
supervisión y operación de los procedimientos relativos al 
desarrollo policial. 

 
 

No tiene correlativo 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN TERCER 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 76 DE LA LEY GENERAL 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 
 
Único. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 76 de 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 76. [...] 
 
 
 
 
 
 
 
[...]. 
 
 
 
 
 
 
Las entidades federativas y municipios deberán 
contar con instituciones policiales especializadas 
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en la atención de casos de violencia contra las 
mujeres, las cuales se coordinarán en los términos 
de esta ley y demás disposiciones aplicables para 
el desempeño de sus funciones. 
 

 TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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